
ANEXO IV 

NORMAS TÉCNICAS DE PRODUCTO APLICABLES 

Para establecer la Declaración Jurada de producto se deberán emplear los requisitos técnicos 

establecidos en las siguientes normas:  

a) Norma IRAM 9723 - Tableros de Partículas. 

b) Norma IRAM 9731-1; en el punto 4.1.1. de la Norma IRAM 9731-2; y en la Tabla 2 del punto 

4.3. de la Norma IRAM 9731-3 - Tableros de Fibras. 

c) Norma IRAM 9506 - Tableros compensados. 

d) Los siguientes requisitos de la Norma IRAM 9728 - Tableros derivados de la madera 

revestidos: 

I. Resistencia a la abrasión. 

II. Resistencia al calor seco. 

III. Resistencia al agrietamiento. 

IV. Resistencia al manchado. 

V. Resistencia al impacto. 

VI. Resistencia al rayado. 

VII. Resistencia al vapor de agua. 

VIII. Determinación de la adherencia. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, la Autoridad de Aplicación podrá incluir requisitos técnicos adicionales, 

que estime corresponder. 
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